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Comisionado ponente: 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE no se localiza en 

los archivos del SUJETO OBLIGADO, entonces no existe la fuente obligacional ni 

material que determine su entrega, aunado a que no existe la obligación a cargo del 

SUJETO OBLIGADO de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 

investigaciones, por lo que este Órgano Garante determina infundados los motivos 

o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRENTE y lo procedente es 

CONFIRMAR, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de 

información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de septiembre de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01788/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Chicoloapan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día treinta y uno (31) de julio de dos mil diecisiete,  

 presento ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública 

registrada con el número 00174/CHICOLOA/IP/2017, mediante la cual requirió: 

"Al inútil servidor público que resulte responsable: 1.¿Quién es actualmente el 

Director del Organismo de agua potable y saneamiento?; 2. ¿ Quién es actualmente 

el subdirector del Organismo de agua potable y saneamiento?; 3.Solicito el 

organigrama de la estructura actualizado a la presente fecha correspondiente al 

Organismo de Agua potable y saneamiento ( quiero los nombres completos y el cargo 

que ostentan todos los trabajadores, sean parásitos de SINDICATO, sean de 

honorarios, sean eventuales, y todo aquel persona que reciba pago así sea por un peso 
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del Organismo de Agua; 4.¿Emita una lista actualizada a la presente fecha que 

contenga la hora de entrada y hora de salida de todo el personal del Organismo de 

Agua.(quiero detectar cuántos aviadores tienen y posteriormente hacer las denuncias 

correspondientes para quien resulte responsable, -basta de pagar impuestos y que el 

ayuntamiento meta inútiles como ellos a "trabajar"); 5.Quiero en un archivo ".pdf" 

TODA la nómina del Organismo de agua potable actualizada a la presente fecha; 

6.¿Cuantos pozos de agua tiene actualmente el municipio de nacoloapan 

(Chicoloapan) ?; 7.Quiero la proyección de cuantos años va a durar el agua 

(subterránea o de los llamados pozos), es decir a cuantos años está garantizado el 

abastecimiento del vital liquido para todo el pueblo de nacoloapan-para contestar 

esta solicitud de información pública en particular, quiero que me anexen en un 

formato ".pdf" el estudio científico y preciso para que así puedan justificar su 

respuesta-; 8.Me fundamente el área correspondiente ¿A QUIEN PERTENECEN 

LOS POZOS DONDE SE EXTRAE EL AGUA POTABLE QUE SE 

ENCUENTRAN DENTRO DEL TERRITORIO DEL GOBIERNO DE SAN 

VICENTE NACOLOAPAN?; 9.¿Cual es el fundamento legal para que cualquier 

pozo que se encuentra dentro del territorio de San Vicente pueda suministrar el vital 

liquido a 0 los camiones contenedores q_e agua llamados también "pipas de agua"?; 

10.Dentro del Gobierno Municipal ¿Quién es el SERVIDOR PÚBLICO que 

actualmente da la autorización para que los pozos suministren a las llamadas "pipas 

de agua"?; 11.En el entendido que el agua es de los Nacoloapenses, solicito 

fundamenten correctamente ¿El agua que se extrae de los pozos se puede vender a 

cualquier ciudadano de San Vicente?; 12.¿El agua que se extrae de los pozos se puede 

vender o regalar a cualquier ciudadano, empresa, dependencia de gobierno Federal, 

Municipal o Estatal?; 13.¿Por que TODOS LOS DIAS sobre la avenida Rio 

Manzano y Pral. Lerdo en San Vicente constantemente los camiones llamados "pipas 
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de agua" y que están rotulados como "transporte de agua potable" salen 

continuamente en un horario de las 21:00hrs a las 4:00am (si no fundamentan su 

respuesta· ·entonces. se entiende que, ,alguien esta SAQUEANDO el agua del 

municipio, para ello se harán las denuncias correspondientes· ante las autoridades 

correspondientes)?; 13.¿Existe algún límite de litros de agua en el día, en la semana, 

en el mes o en el año para que se extraiga el vital liquido?; 14.¿Si una persona 

encuentra agua potable subterránea puede hacer su propio pozo y venderla?, de ser 

así cual es el fundamento jurídico para que cualquier persona que encuentre agua la 

pueda vender?; 15.Según las leyes que rigen al Ayuntamiento y en consecuencia al 

Organismo de agua potable que criterios con forme a las leyes vigentes o las medidas 

que toma dicho Organismo para regular, controlar o monitorear a toda aquella 

persona que este ACOPIANDO miles de litros de agua ya sea en cisternas, tanques, 

tinacos etc. Para posteriormente venderla?; 16.Cuando el Organismo de Agua 

suspende el abastecimiento de agua potable: ¿ Cuál es el fundamento legal para que 

dejen de suministrar el vital liquido?, ¿por qué no dan aviso a los ciudadanos cuando 

el Organismo de Agua potable deja de suministrar el agua hasta por dos semanas en 

cualquiera de las colonias y barrios del municipio?, Si el agua es un Derecho humano 

¿Por.,qué· deja de suministrarla el Organismo de Agua potable?, En caso de que 

quieran justificarse con "mantenimiento a pozos" REQUIERO en un archivo ".pdf" 

las pruebas documentales y fotográficas así como los oficios de solicitud y 

autorización por parte del servidor público responsable que actualmente y en la 

presente administración autoriza el mantenimiento de pozos y por ello deja de 

suministrar el vital liquido; 17.¿cuales son los requisitos para que cualquier 

ciudadano que viva en territorio de nacoloapan pueda solicitar una pipa de agua y 

puedan suministrarle el vital liquido -en el entendido de que el Organismo de Agua 

hace cortes de suministro y por ello deja sin agua a los habitantes de diferentes 
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colonias-?; 18.¿Por qué cuando se solicita una pipa de agua tardan mucho en dar 

respuesta y hacer el suministro correspondiente?; Cuando se trata de los habitantes 

de nacoloapan el suministro de--agua es nefasto, pero cuando se trata de sacarla del 

municipio trabajan a mil por hora, pues es obvio existen intereses de por medio y esta 

solicitud de información pública servirá para hacer las DENUNCIAS 

correspondientes ante las autoridades competentes y así fincar responsabilidades al 

o los servidores públicos que estén incurriendo en actos contrarios a las normas o 

leyes vigentes." (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX 

2. En fecha dos (02) de agosto de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO 

respondió a la solicitud de información y arguye lo siguiente: 

"Por medio del presente se envía respuesta y orientación al solicitante vía electrónica 

al solicitante, esto de acuerdo al articulo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios." (Sic) 

• Adjuntando el archivo electrónico identificado como RESPUESTA 00174-

17.pdf, integrado por los oficios que se observan en las imágenes siguientes: 
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3. El día tres (03) de agosto de dos _mil diecisiete, estando en tiempo y forma 

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la 

respuesta anteriormente referida, señalando como: 

• Acto 'impugnado: "Como es de costumbre, el acto a impugnar es la mediocre respuesta 

por parte de las áreas y sujetos obligados respectivamente. Me inconformo categóricamente 

con la respuesta en razón de que no atendieron todas y cada una de las solicitudes de 

información." (Sic); 

• Razones o Motivos de inconformidad: "el primer motivo de inconformidad lo hago 

a manera de pregunta al MEDIOCRE municipio: ¿Por que coño tengo que ir directamente 

al Organismo de Agua a solicitar la información?, si bien es cierto existe la plataforma con 

la que actualmente estoy solicitando la información (SAIMEX) también se puede solicitar 

vía Internet (de hecho es redundante que lo mencione pues es por este medio que estoy 

solicitando dicha información). Si el SAIMEX da Za opción de solicitar la información al 

Municipio de Chicoloapan y por obviedad a todas las áreas que dependen del municipio ¿por 

que carajo tengo que solicitar la información en la Plataforma Nacional de Transparencia? 

-me queda claro que ei encargado de la unidad de transparencia y el sujeto que dio respuesta 

es un servidor público mediocre sin conocimiento de la administración pública y todo lo que 

conlleva-." (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción 

I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna 

Hernández, con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

nueve (09) de agosto de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que 

a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

6. En fecha catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO 

remitió su Informe Justificado para manifestar lo que a su derecho conviene 

adjuntando el archivo electrónico identificado como O.DA.S. RR 01788.pdf, el 

cual no fue puesto a la vista del RECURRENTE por no encontrarse en el 

supuesto señalado en el artícúlo 185 fracción III de la Ley de Trasparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez 

que ratifica la respuesta inicial, lo que se advierte en las siguientes imágenes: 

Página 10 de 33 



Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

017SSnNFOEM!IP/RR/2017 

 
Ayuntamiento de Chicoloapan 

José Guadalupe Luna Hernández 

O!t'!·A1,n~:mJ::i:~:::et~-~.-:~:'1lfia,:i:;~~~-~;&rJ"s_~,JJ~-~:-5Jll~-~ 
~~:~-~-.Y.~~-~·-~~f::~:)'WJtó,a:~-~:J!t!i~-r~:de 
~·4•,& 24:~ X!,XlryX!l1;4!1-\lll;.l<l'."1, aiJ 71-lti1;:Íl!l·,',lllf•Oe.ll Ley- do 
1~J:!a·1_~-~-1:_·~Bdolt-~-ú--;f~:rv,:-,1z·~~;3~il&~~-)1¡;¡,-;~·-1rffl'-;~!;:TI_f·1V~-"-'tefde 
~tJ,l.!,y.Ap,:~.:aia:-~r~d!f-~G~~:_vti!~~,~~,4,l'-)i4S~Jaiie.y,dC_;~t·1;.ms b5!ad,i!$•·k,s. 

-""'-"°'"""'°.liL""""y~·Olia""""°'°"''"''"·"'""'""""""'·~.......,. 
fh~.~t~~_()·~-ilfo-.~~-J:¡:-~-~·{T~~~:~,--fM-:~-w~.mt,~ 
""fuioól~!lll'fDj:ffi,;,riel<Úi!,oli•'°""""'ll\l\n1l•li;llof~«.,....dl!f~de:-•!a·ll,""""""1 
~~¡~,..,·-ilé.~ •. ~(Cll~'11!t~~!:~,~· . 

El'4!fil~Jl~-~:~-~·-·Í!sip:~~-~·~-"·:~~~!iió'_~--~---!tl/.l~ 
""'-0-~¡~¡i;m;.·Q,i,,,«,,.,.~~,;¡,,..._.,.""""""'y~· .. - ... 
~t:Z.~-~ifs,_iiffi;lkrr'.~ · · · 

-;n~,n&A5jas;i:l;,;\S.~_§«it~;;ñl?"~~-~~-é~:~J~-Uf!~··;~_rlt'llsmo; 
que'.~~---ª ~- .. ié!;_;:·s~ .-".:ii!r .. ~:·.t .. ~ ~ ~:·~,-w.:·iéJ ~ ::rie:- fQHc_ 
""'""~"'l'.W:!III>';aJJ""°•~~~..,,,..-..10~ 
~CTQ ~.,.~,,,1~<e,1"4.~.Jd·~,.,1Yri~·ft!l r.i·-~:~üi.)>~f·~·-~Jat<'4tDt')\~ ~. 
1'6;~.'*'11;:tmmrfCtn~faQt•~~~:.~-.wii~lfii~~~~-~.'t~:tm:1.de.·~5·~• 
Íhf~~"'(1'4, . 

~ti:~.-~~tt,i,,1~/~1.~.-~~--dt:~1C,if,1o~.-~··.~·-~,-~~1 
o~<¡Wi'~:fffll.¡,:.,~-itdli'egi9!11'*i~~R~:i1-~·k~_fMml.~-~~~~ilii .. ~•1r::l,'-l'iP: 
iqam~-~~~.:~:-~:~.:~~~.,;;:.~·-~~-[.J,¡ .. "t·t~.~:~:~lf'.'•do-~ 
~~d":rsét:~.-6,-~;~~~}!~:~dnJ\'.:$':itf~~ .. ::~\i·.~:de:~;~-~at .. ~-... 
~:if~·~·.i·~~~~·~:~·~-01Gt~-~~rll9'.!Je.:~~.-~&l!-·i._~ 
~~-~:~·~~---~t,átlf~~:M·~~~1--\~~:~·~··y.:.t~.~6~:~;.WISfÍ~ 
-rái:~.,~~·~·~1ri~~lt6:y.1~1tf_:~~~- · · · · · · 

VlSl:1í.l~-att~L1erai:~?.P~.i!f=:tt.~.~~~·.:r~-~Q!'-Tw;pa~~.~~r~:Pfflb 
y·~''IJt~~~:~:~~.~-i.w,,ii?:ití.~~Y:-.«1rf~'1'1~r-.1rtli;i,tlo::.1~~.; l!YlV ".'(:' 
®·\lfl.iJs1~lrt~1t,~.:a_:tJ~aclcti·~~·dl!l':Wt:lú·m!!:~-Y~•·l;,1~?'í~~.ii 
~ef~fl~an1--~i"ac~~··· ·· · ·· · · · · ·· " 

!*.G ~.~~.~~~~-·:Y ~~·--~:.,de~-.~··~.•·~)~;~:-!ª°.~- r 
r~,;~ioé,""""""dE:a<1m..i.o~-""*·~..,,...,.~i"'\'"""'""~·,,..;•;p, 
~:·w·~--°'~-.b~·?J~·.~~:~.asf~·~Hi~.~~~~¡.~e 
;.,.,~c,,¡ P'--"~YI'<>~ . fl é ' 

Página 11 de 33 



®• 

íl1s1foem Recurso de revisión: 
Recurrente: 

017BBnNFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Chicoloapan 

José Guadalupe Luna Hernández 

ln11l1"1odoTcan,poco1><lo,.....,,..,.1,1n10,moeiónPUDll .. y 
p..,..,,1,n do 0010, Po,aon,l,o d,l Eow<o d, l!hi<o y MLmlelplo, Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

úDASCEili'DPI! ! ui.'Wl7;'029 
;;.,, Ví"'1tlc CMcoloa¡,;m<íeJUllm ,:¡ i dcA¡shmdi! 20!? 

LIC. ~Rl'IORAl\iÍIDJZ.ROMEll.O' 
DlRECTO&PE.L.,!;. I.JNIDAl}DÍl l1"~MACIONY T&O!SPAR&"!Cl.4. 
llELAYUNTAMIENIBDE cmcotOAl',<¡N 
!'RXSEÑ'rl:. . . 

M~ refiaro ª"" similareon.N• Qml¡CEIAM'lllJ.1335'<Íl!!ficha Oll;!l!!Ago•mk :l0l7, al ~k< ,e~ d• 
la respue:slll; emitl,:f¡¡ lil ~lar oo "" .!Q1iÍ!mld d,e inforn,~eión º"" .n,1=,··, de fullo 
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o¡,ortun<) ¡ilJttlilml.izar i¡1J<l. •.I trerarni:; ca Jl1Í.hÍJS. ~S¡. d., ,d.;rechasJ~elmlÍ<l> que ]lrJ!egtn !a 
segutldlld jur:fdica .;!e kis gcberoo<k,s, los pritléipi~ que les. ri!J,lett l!p!lean 'J)ara'lllllbll$. · 
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Por cmsiguksnte, se- ll~;¡ó a la co1wl;:,ei<m. de:que ~t éjmióiQ. del D~ de A=so ._ .la ln:imnacii>n 
. Púl,uca debe bltt:effit di, Dla:tlerl,. ¡,acflica r rl$]>Cl!tt>,;a, lo que sigµl!i~!t; t1\ "51c_ ú!füno lérmi:1u, que •. <'.11 
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Cl)Ull:a ,el Sízj,;to obligado úl$ s.n~dores publkoz. E1nelacic6n.eon .cl télmil\o pro:ffico, esie se- refiore" 
que el solid1,1nte _no puede r«wrlr a 111 vio!end,,.o a los amlM!llmp:mr in1illl1daftrlaauto1\da,:. 

Aunado a lo :!II!e<iode <:¡>memo. ,;¡ne ~reno,;, r,,fer<:I!<;lR al n!tm'iM ulili=ló del Municipi(1, dé 
Nacl}IOa.1¡,$11, Jurídi.orm1,mtie. s'l't el.~. de Mcéi<i1'Ó oo e:dslo tin ~íd¡:,lQ como w.L t:c1he hacer 
mención <{U~ parre °" ¡¡;. illfo-ruút<:Wn ,ó!íciti!da ya ,;,; tJJcue,!ttr\\ ¡,Ut,ll<:U<la j:ri. Ja rr,;gim de ll'O'v!EX del 
Soj~IO Q]lliwtdo. ll! fl1UJÁNISM(). /}ESCliNTRAl/ZAD(} JJE. AGfüt r ·. SAiYBt'>flt'Nrú DE. 

CTllCOLOAP,l,"I;, y ~ crr . . atetléÍÓh a $llS inqulem<ies !e pr~¡,;iroiooo ,-¡ Link 
http,IIW111v;:.~.¡¡ri¡:mx!1po,'l_g,1Jm!iee,íOASCHlCOLO!'tl';l\N':web 

.".~:. -:gj; 

o-~ al Fru-1:iGWor- ·se je·.nn4t0 _Jt ftmiÍl1tf'.$tl- ~q~e_iit:o .:Ji:r~limenu: a fo. 1::n[<l:t11J de 

'""' ~nisino °"""'rrtndw,¡oo,sfo. _.;,¡·cltlli: R~to<t11a, N' 166, Cll1. COllroO, Mw1kipi« de 

uár~;l<n,és d~l a ~llf~"""-"'" llf~S~~0•JM1MEXJ; ,;; 1,,,,n "'""""" 
l'r,i ;:,{~mr ¡;oilJ1i;~i!.í<'w Olllil;~°"' ,.! OJlf.;'k"ll!JMO 

"-: .. ·, ," OL' · -- Gibe rlieflcio~4111::.ni1{1~is~ 

.. ·_.'-' .""'. ~T·t:·_. ~:'Írl~~i~-~:'-'.¿j~/3_:'littltilj _dt' 
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~~nt.1~0; i~aní.:!tt{iá.cit 1~· tned_htttt :}1 .e.ondití-mm de i!?_h ·!CtS· -tí!'IU1iTI>tJS· ·00_ Jt. Le)·. alueS 

Pór1o- l'mJ!i1.l:i.)f le itifom;u;;i ·'.'1u_i_ .se fh~:.ll:W1.} cUtJ,plirt1fct:itQ itl -~ptO ~egaJ i'kl Anií:u~ · 1 es:~ (; !t:.cit,o lV 
de l.1 ~'o~I] lit t:10tiri~t, 

. t-J G$1\1éRAL . 
' • ' ÉRFZ 

, RGAr'fiSMO l:IESCE:NTRAL!Ulle 
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7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar 

el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo 

fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; artículos l, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 

párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

Página 14 de 33 



(j. 

11nfoem 
Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01788/INFOEM/IP/RR/2017 

Ayuntamiento de Chicoloapan 

José Guadalupe Luna Hemández 

ln,,ModoTran,po,voelo,...,,0001>l"1om,aciónP~Oll""Y 
Prnlo«lón do Oato, Por>.ooele, dol E,u,do da Má,leo y Mu,,lelplo1 Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

OBLIGADO respondió el dos (02) de agosto de dos mil diecisiete, de tal forma 

que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día tres (03) de agosto de 

dos mil diecisiete al veintitrés (23) de agosto de dos mil diecisiete; en 

consecuencia, presentó su inconformidad el día tres (03) de agosto de dos mil 

diecisiete, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 

artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios vigente. 

10. De la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte 

solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el 

expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso 

de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni 

se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar 

también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito 

indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de 

acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de 

la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento. 

11. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones 

III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos 

décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones I, III, IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que 

toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
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personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán 

mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos 

que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e 

imparciales que establece la Constitución Federal y local. 

12. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del 

derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda 

persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho 

fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o 

su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la 

solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un 

nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su 

identidad. 

13. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos 

de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto 

práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental 

bajo análisis no lo exige. 

14. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un 

requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, 

ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés 
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ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este 

Órgano Resolutor. 

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

16. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación 

al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la 

información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los SUJETOS 

OBLIGADOS. 

17. Derivado de las constancias en el expediente al rubro indicado, es de señalar 

que  requirió del Ayuntamiento de Chicoloapan, 

mediante cuestionamientos información relativa a funciones y atribuciones del 

Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan. 
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18. El SUJETO OBLIGADO en términos generales responde y orienta al particular 

señalando que dicho requerimiento tendrá que ser solicitado directamente a la 

Unidad de Transparencia de Organismo Público Descentralizado de Agua y 

Saneamiento de Chicoloapan. 

19. En razón de la respuesta a la solicitud de irúormación el RECURRENTE se 

inconforma e interpone el recurso de revisión manifestando en las razones o 

motivos de inconformidad: "el primer motivo de inconformidad lo hago a manera de 

pregunta al MEDIOCRE municipio: ¿Por que coño tengo que ir directamente al Organismo de 

Agua a solicitar la información?, si bien es cierto existe la plataforma con la que actualmente 
.. , 

estoy solicitando la información (SAIMEX) también se puede solicitar vía Internet (de hecho es 

redundante que lo mencione pues es por este medio que estoy solicitando dicha información). Si 

el SAIMEX da la opción de solicitar la información al Municipio de Chicoloapan y por obviedad 

a todas las áreas que dependen del municipio ¿por que carajo tengo que solicitar la información 

en la Plataforma Nacional de Transparencia? -me queda claro que el encargado de la unidad de 

transparencia y el sujeto que dio respuesta es un servidor público mediocre sin conocimiento de 

la administración pública y todo lo que conlleva-" (Sic) 

20. Derivado de la interposición del recurso de revisión el SUJETO OBLIGADO 

dentro del plazo establecido para manifestar lo que a su derecho convenga 

remitió el Informe Justificado mediante el cual ratifica la respuesta inicial a la 

solicitud de información. 

21. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el 

SUJETO OBLIGADO con la respuesta a la solicitud de información actualizan 
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la causal de procedencia contenida en el artículo 179 fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

22. Previo al análisis de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) y derivado de las condiciones en que esta 

formulada la solicitud de información es importante destacar que este Órgano 

Garante considera que la forma en que  plantea las 

interrogantes en la solicitud, trasgrede la dignidad y el decoro no solo de los 

servidores públicos sino de la ciudadanía del Municipio de Chicoloapan. 

23. Es menester señalar que tanto el derecho de acceso a la información pública y 

el derecho de petición consagrados respectivamente en el los artículos 6º y 8° 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos son derechos 

fundamentales ubicados en el capítulo de los derechos de seguridad jurídica, 

ambos tienen como fin primordial garantizar que la autoridad atienda las 

peticiones y solicitudes de las personas, ambos se vinculan entre sí, pues 

garantizan a los gobernados el derecho a que se les dé respuesta a sus peticiones. 

24. Ahora bien, es de precisar que si bien es cierto el artículo 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos no contempla como requisito para el 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública formular la solicitud de 
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manera pacífica y respetuosa como lo advierte el artículo 8 constitucional es 

importante destacar que ambos por tratarse de derechos fundamentales 

encaminados a proteger la seguridad jurídica de los gobernados, deben regirse 

por los principios de respeto y en forma pacífica. 

25. Por lo tanto, el derecho de acceso a la información pública la solicitud debe 

ejercerse de manera pacífica y respetuosa, absteniéndose el solicitante de 

proferir ofensas o recurrir a la violencia o amenazas para intimidad a la 

autoridad. 

26. En ese sentido, sirve de apoyo en la parte conducente, el siguiente criterio 

jurisprudencia 1: 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES 

PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. 

El derecho a la infonnación tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la 

circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el 

artículo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas 

y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición 

judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 

provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las 

ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales 

fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con 

independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia 

Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
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libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y 

publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de 

creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de 

expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda 

y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 

expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un 

derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia 

naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge 

antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo 

XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos 

documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 

garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente 

como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de 

fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la 

Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 

setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia 

de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como 

contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre 

conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y 

entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 

aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha 

contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los 

antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil 

novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes precisado, tales como la iniciativa 

de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto 
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de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los 

Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil 

novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de 

preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió 

distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de 

información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 

comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y 

comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo 

largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular 

para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera 

el derecho-del ·hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a 

equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio 

de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, 

la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco 

puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. 

Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 

60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y 

objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la 

obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes 

medios masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y 

coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma 

fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello 

permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas 

nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la 

formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 60., se consagra la 

libertad ,de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado 
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imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa 

opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites 

son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben 

tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el 

respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad 

humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni 

incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que 

la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del 

Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el 

ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún 

delito o se perturbe el orden público.' 

27. En cuanto al estudio de la naturaleza jurídica, ésta tiene por objeto determinar 

si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información pública 

solicitada, partiendo del análisis de las preguntas formuladas por  

 sin embargo dadas las condiciones en que fue redactada la 

solicitud de información se refiere en lo medular y de forma objetiva cada uno 

de los planteamientos señalados en la solicitud de información identificada con 

el número 00174/CHICOLOA/IP/2017, en la que requiere: 

1 Amparo directo 8633/99. Marco Antonio Rascón Córdova. 8 de marzo de 2001. 

Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Rómulo Amadeo 

Figueroa Salmarán. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo XW, Septiembre de 2001, Tesis: I.3o.C.244 C, Página: 1309." 
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l. ¿Quién es actualmente el Director del Organismo de agua potable y 

saneamiento?; 

2. ¿Quién es actualmente el subdirector del Organismo de agua potable y 

saneamiento?; 

3. El organigrama de la estructura actualizado a la presente fecha 

correspondiente al Organismo de Agua potable y saneamiento (nombres 

completos y el cargo que ostentan todos los trabajadores, sean de SINDICATO, 

sean de honorarios, sean eventuales, y todo aquel personal que reciba pago del 

Organismo-de Agua; 

4. ¿Emita una lista actualizada a la presente fecha que contenga la hora de 

entrada y hora de salida de todo el personal del Organismo de Agua; 

5. En un archivo ".pdf" TODA la nómina del Organismo de agua potable 

actualizada a la presente fecha; 

6. ¿Cuantos pozos de agua tiene actualmente el municipio de Chicoloapan?; 

7. Quiero la proyección de cuantos años va a durar el agua (subterránea o de los 

llamados pozos), es decir a cuantos años está garantizado el abastecimiento del 

vital líquido para todo el municipio, en formato ".pdf" el estudio científico y 

preciso para que así puedan justificar su respuesta; 

8. Me fundamente el área correspondiente ¿a quién pertenecen los pozos donde 

se extrae el agua potable que se encuentran dentro del territorio de San Vicente 

municipio de Chicoloapan?; 
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9. ¿Cuál es el fundamento legal para que cualquier pozo que se encuentra dentro 

del territorio de San Vicente pueda suministrar el vital líquido a los camiones 

contenedores de agua llamados también "pipas de agua"?; 

10. Dentro del Gobierno Municipal ¿Quién es el servidor público que 

actualmente da la autorización para que los pozos suministren a las llamadas 

"pipas de agua"?; 

11. Fundamenten correctamente ¿El agua que se extrae de los pozos se puede 

vender a cualquier ciudadano de San Vicente?; 

12. ¿El agua que se extrae de los pozos se puede vender o regalar a cualquier 

ciudadano, empresa, dependencia de gobierno Federal, Municipal o Estatal?; 

13. ¿Por qué todos los días sobre la avenida Rio Manzano y Prolongación Lerdo 

en San Vicente constantemente los camiones llamados "pipas de agua" y que 

están rotulados como "transporte de agua potable" salen continuamente en un 

horario de las 21:0ührs a las 4:0üam; 

13. ¿Existe algún límite de litros de agua en el día, en la semana, en el mes o en 

el año para que se extraiga el vital líquido?; 

14. ¿Si una persona encuentra agua potable subterránea puede hacer su propio 

pozo y venderla?, de ser así cual es el fundamento jurídico para que cualquier 

persona que encuentre agua la pueda vender?; 

15. Según las leyes que rigen al Ayuntamiento y en consecuencia al Organismo 

de agua potable que criterios con forme a las leyes vigentes o las medidas que 

toma dicho Organismo para regular, controlar o monitorear a toda aquella 

persona que este acopiando miles de litros de agua ya sea en cisternas, tanques, 

tinacos etc. Para posteriormente venderla?; 
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16. Cuando el Organismo de Agua suspende el abastecimiento de agua potable: 

¿Cuál es el fundamento legal para que dejen de suministrar el vital líquido?, 

¿por qué no dan aviso a los ciudadanos cuando el Organismo de Agua potable 

deja de suministrar el agua hasta por dos semanas en cualquiera de las colonias 

y barrios del municipio?, Si el agua es un Derecho humano ¿Por qué deja de 

suministrarla el Organismo de Agua potable?, En caso de que quieran 
.... - ' ' , 

justificarse con "mantenimiento a pozos" en un archivo ".pdf" las pruebas 

documentales y fotográficas así como los oficios de solicitud y autorización por 

parte del servidor público responsable que actualmente y en la presente 

administración autoriza el mantenimiento de pozos y por ello deja de 

suministrar el vital líquido; 

17. ¿Cuáles son los requisitos para que cualquier ciudadano que viva en 

territorio de Chicoloapan pueda solicitar una pipa de agua y puedan 

suministrarle el vital líquido en el entendido de que el Organismo de Agua hace 

cortes de suministro y por ello deja sin agua a los habitantes de diferentes 

colonias?; 

18. ¿Por qué cuando se solicita una pipa de agua tardan mucho en dar respuesta 

y hacer el suministro correspondiente? 

28. Derivado de la naturaleza de. la información solicitada, dado que se trata de 

información que genera, administra y posee el Organismo de Agua y 

Saneamiento de Chicoloapan, el SUJETO OBLIGADO atendiendo lo dispuesto 

en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios que establece que cuando las Unidades de 
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Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos 

Obligados deberán comunicarlo al solicitante dentro de tres días hábiles 

posteriores a la recepción de la solicitud y en su caso orientar al solicitante. 

"Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria 

incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, 

para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al 

solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la 

solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de 

acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 

información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo 

anterior. 

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto 

obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la 

solicitud ante el sujeto obligado competente. 

29. En este sentido, de acuerdo a las constancias que obran en el Sistema de Acceso 

a la Información Mexiquense se observa que la solicitud fue presentada en fecha 

treinta y uno (31) de julio de dos mil diecisiete y en fecha dos (02) de agosto del 

mismo año el Municipio de Chicoloapan comunico al particular que tal 

información debía ser solicitada directamente a la Unidad de Transparencia del 

Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, por lo 

tanto es resaltar que en el plazo legal establecido y dando cumplimiento a la 
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normatividad aplicable el SUJETO OBLIGADO determino la notoria 

incompetencia y oriento al solicitante. 

30. Es menester señalar que el SUJETO OBLIGADO, en aras de atender la solicitud 

y garantizar el derecho de acceso a la información pública, requirió al Director 

General del Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de 

Chicoloapan la información solicitada a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), adjuntando los planteamientos 

formulados por el RECURRENTE. 

31. Así entonces, el Director General del Organismo Descentralizado de Agua y 

Saneamiento de Chicoloapan, mediante el oficio número 

ODASCHI/DG/Ol/08/2017/102, pidió se le informara al particular que dicho 

requerimiento tendría que ser solicitado directamente a la Unidad de 

Transparencia del Organismo Descentralizado, proporcionando el domicilio en 

que se encuentra ubicada, o a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), o bien a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, debiendo seleccionar como sujeto obligado al Organismo 

Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan. 

32. En razón de lo anterior es importante precisar que en fecha veintisiete (27) de 

febrero de dos mil diecisiete se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno" el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
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33. México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el 

veintiocho de febrero de dos mil diecisiete. 

34. Padrón que permite identificar a los Sujetos Obligados que deben cumplir con 

las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas en 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales y por el propio Instituto, en los términos que las mismas 

determinen. 

35. Documento en el cual se advierte como nuevo Sujeto Obligado el Organismo 

Descentralizado de Agua y ·-· Sanéamiento de Chicoioapan tal y como se 

muestra a continuación: 
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235. 
236_ 
237_ 
238-
239_ 
240_ 
241-
242 
243_ 
244_ 

246_ 
247_ 
24!L 
249-
250. 
251_ 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

1.1 de febrero de 2017 

To.meo 
Tultéoec 
Tuffilán 
Valle de. Sravo 
Valle .de Chalro .Solidaiidad 

. 

Villa del Garbón 

\lillaVicloria 

Xonai:atlán 

Zumoahuacárr 

SUBTOTALI 125 
IX. ORGANISMOS DESCENTRAUZADOS MUNICIPALES 

Al Or=nismos de ,mua v Saneamiento 
252, Organismo Público Descenttalizado MunicipaL para la l'restación de tos Servicios 

de Agua Pp~e, Drenaje · y Tratamiento de Aguas Residuales del .Municipio de 
Acolman 

253_ Orgirnismo Publico D~ll";a~ Mtricipal par.i la Prest.ción de.los Servicios 
de Ag,,a -Póíable, _ Drenaje y T ra!ám,ento de Aguas Residuales di,· Almolo,.,. de 
.Juarez: 

254. Orgallismo Público Descentralizado ¡,ara la Préstación de Tos Servicios de Agua 
Potable, Alcantañlladn y Saneamiento -dé Afü:apáll. de Zaragoza, por sus siglas 
S.A:.PASA 

255. Or~nism<, Pú!Jlico Descentralizado de <:aracter Municipal para la Prestación de 
los~ día ""ua Potable Aie:mlarilládo " Saneamiento de Aflacomulro 

256_ Orga11isrrio Püblico Desoen!raliza;do para la Prestación de Servicios de Agua 
Potable Ali:antarillado vSaneamiento de Coaca!co de Berñozáhal 

251. ()rgaoísmo f>ílblico flesi:erm:allzado Mullicipa! para la Presración de los Servidos 
de Agua Potable, Ak:anlarillado y. Saneamiento_ de Cuau!itlán lzcaifi denominado 
OPEAAGUA üP_O_M. 

258- Qrgan~ Plllilico descentraliz:,do .muniélj'.)al, para l;;i prestación de servicios de 
agua pofi!!,le, drenáje y 1ratamiento d<1 aguas. résíduales -del Mu11ici¡,io de 
Cúaufíllán 

259. Organismo Desi:enlralizado de Agua Potable, Alcantanllado y Saneamíenlo dél 
- _, ,- "{ - .. ·~ . --

260_ '"""nismo_ oesi:en1ra_·--_ ·· --~--de "YUél y Sa~to de ~~iffliiii~~ 
·.:1. - •.-":-""'~--~, n~ '~-· j 

Saneamiento deCmmalhuai:an · · _ 
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36. Así, y tomando en consideración que la fecha de la solicitud de información fue 

el treinta y uno (31) de julio de dos mil diecisiete, esto es, cuando ya estaba en 

vigor el citado Padrón de Sujetos Obligados, no sería procedente ordenar al 

Municipio de Chicoloapan la entrega de esta información ya que, se insiste, el 

Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan es 

SUJETO ()BLIGADO distinto al qu_e se puede solicitar información de manera 

directa vía SAIMEX a partir del veintiocho de febrero de dos mil diecisiete. 

37. Por lo anterior, se dejan a salvo los derechos de la ahora recurrente para que, de 

considerarlo pertinente realice una nueva solicitud de información pública al 

Sujeto Obligado competente. 

38. Por Lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  toda vez que no 

se actualiza la hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por  

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Municipio de 

Chicoloapan otorgada a la solicitud de ~nformación 00174/CHICOLOA/IP/2017. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del 

Municipio de Chicoloapan. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de  que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de 

amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTÁ.DO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO OPINIÓN 

PARTICULAR CONCURRENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 
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Comisionado ponente: 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA EMITIENDO 

OPINIÓN PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Y apur 
Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hemández 
Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

(Rúbrica) 

Josefina Román Vergara 

Catalina Camarillo Rosas 
Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Comisionada 
(Rúbrica) 
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PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de trece (13) de septiembre de dos mil diecisiete, 

emitida en el recurso de revisión 01788/INFOEM/IP/RR/2017. 
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